
El Plan Estratégico de la Gerencia establecía entre sus 
líneas de acción "la elaboración de Cartas de Servicio".  

Las Cartas de Servicio son instrumentos para la mejo-
ra continua de los servicios públicos, en ellas se defi-
nen y difunden los compromisos que cada unidad asume 
y permiten realizar un seguimiento del grado de cum-
plimiento de estos compromisos.  
Esta acción incluida en el despliegue estratégico de la 
Gerencia se debía desarrollar gradualmente. En sucesi-
vas fases se van incorporando los servicios y unidades. 

Hasta la fecha se han realizado las siguientes: Colegios 
Mayores, Servicio de Estudiantes, Servicio de Progra-
mas y Postgrados, Centro de Información Universita-
ria y Reclamaciones, Biblioteca Universitaria, Centro 
de Documentación Científica, Escuela Universitaria de 
Ingeniería Técnica Industrial de Zaragoza.  

Se pueden consultar en:   

http://wzar.unizar.es/gerencia/racionalizacion/
calidad_1.htm 
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No es necesario imprimir este Boletín, estará disponible en la web.  El Medio Ambiente es cosa de todos. 

En la misma sesión del Consejo de Gobierno antes citado se aprobaron los criterios nego-
ciados con los representantes de los trabajadores para conceder permisos no retribuidos al 
PAS, por un máximo de 2 años, permaneciendo durante ese tiempo en situación de servicio ac-
tivo a todos los efectos. 

Para poder solicitarlos es necesario ser PAS fijo de plantilla y tener 4 años de servicios 
prestados en la Universidad antes de la petición. 

La duración del permiso será por un mínimo de 3 meses y un máximo de 2 años. 
Se podrá volver a solicitar una nueva licencia siempre que hayan transcurrido como mínimo 

cuatro años desde la terminación de la anterior. 
Serán concedidas por el Rector y supeditada a las necesidades del Servicio. 
El acuerdo completo se puede ver en:  
http://wzar.unizar.es/org/acuerdos/2006/MARZO21/PermisosPAS.pdf  

El Consejo de Gobierno de esta Universidad aprobó por asentimiento en su sesión de 21 de 
marzo pasado el acuerdo entre la Universidad de Zaragoza y los representantes de los trabaja-
dores del PAS de 25 de octubre de 2005 en materia de retribuciones. Todas las unidades impli-
cadas están trabajando para  hacerlo efectivo en el menor tiempo posible. 

En el BIG de octubre pasado se recogió un resumen de este acuerdo cuyo objetivo es el de 
mantener el poder adquisitivo del PAS de la Universidad. Para mayor información:  

http://wzar.unizar.es/gerencia/pdf/BIG_5.pdf 

Queremos recordar 
a los Centros y Ser-
vicios que disponen 
de un espacio en 
este boletín para 
publicar la informa-
ción que consideren 
más interesante. 
Nos la pueden remi-
tir a la siguiente 
dirección:   

gerencia@unizar.es 

- Vicegerencia de 
Recursos Humanos 

- Vicegerencia Aca-
démica 

- Vicegerencia Eco-
nómica 

Permisos no retribuidos para el PAS: máximo 2 años. 

Actualización retribuciones PAS con el IPC autonómico 

MOVILIDAD INTERNACIONAL  
DEL PAS  

El día 31 de marzo finaliza el plazo de la convocatoria de movilidad 
internacional para el PAS que el Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales ha lanzado, poniendo así en marcha la iniciativa del 
G-9. 

El objetivo de este programa es el de promover experiencias de 
trabajo multiculturales a través de intercambios que tienen lugar 
entre universidades de distintos países. 

En esta primera convocatoria el programa está dirigido al PAS 
perteneciente a Servicios Centrales, Bibliotecas y Relaciones In-
ternacionales.  

Más información en la web del Vicerrectorado: 

http://wzar.unizar.es/servicios/inter/MovilidadPAS.htm 

CARNÉ UNIVERSITARIO. Se está procediendo a la fabricación 
de los nuevos carnés universitarios. Está previsto que la distribu-
ción de los mismos se realice a lo largo del próximo mes de abril. 
El impreso para solicitarlo se encuentra en la dirección:                                    

http://www.unizar.es/carnet/ 

http://wzar.unizar.es/gerencia/pdf/BIG_5.pdf
http://wzar.unizar.es/org/acuerdos/2006/MARZO21/PermisosPAS.pdf
http://wzar.unizar.es/servicios/inter/MovilidadPAS.htm
http://www.unizar.es/carnet/
http://wzar.unizar.es/gerencia/racionalizacion/calidad_1.htm
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Vicegerencia Académica 

* Acceso y admisión. El pasado 21 de marzo el Consejo de Gobierno aprobó los límites de admisión para estu-
diantes de nuevo ingreso en las titulaciones de primer y segundo ciclo para el curso 2006/07.  
http://wzar.unizar.es/org/acuerdos/2006/MARZO21/LimitePlazas.pdf 

* Movilidad en España: Programa SICUE. Antes del 18 de marzo, una vez hecha la selección, se publicarán las listas provisiona-
les de intercambios concedidos y denegados. Más información en http://wzar.unizar.es/servicios/primer/sicue/sicue.html 

* Movilidad internacional. Convocatoria abierta SÓCRATES-ERASMUS curso 2006/07. La Universidad de Zaragoza ha abier-
to un periodo de presentación de solicitudes para aquellos estudiantes que deseen realizar estudios en Universidades europeas, 
durante el curso 2006-2007, en el marco del Programa SÓCRATES-ERASMUS.  

Los impresos de solicitud pueden recogerse en las Secretarías de los distintos Centros, donde asimismo se entregarán entre el 
15 de febrero y el 15 de marzo de 2006. 

Para obtener mayor información, los interesados pueden dirigirse a los profesores responsables en los distintos Centros y De-
partamentos, a la Sección de Relaciones Internacionales de los Centros, a la Sección de Relaciones Internacionales de la Universi-
dad de Zaragoza y al Centro de Información Universitaria. 

Información sobre otro tipo de convocatorias y programas en la Sección de Relaciones Internacionales. 

* Más información académica actualizada en el BIA (Boletín de Información Académica).  

Vicegerencia Económica 
PRESUPUESTO. El Consejo de Gobierno de la UZ aprobó, en sesión celebrada el día 21 de marzo, el proyecto de pre-
supuesto para el actual ejercicio 2006, que asciende a 242.340.481€. 

Una vez que el Consejo Social proceda a su definitiva aprobación, previsiblemente en la primera quincena de abril, se 
contabilizará la asignación que corresponda a cada Unidad de Planificación, ya que en la actualidad el presupuesto cargado es el apro-
bado para 2005, prorrogado según disponen los Estatutos de la UZ hasta la aprobación del siguiente. 

La asignación económica de las unidades, así como el resto de la documentación que contiene el presupuesto aprobado, puede 
consultarse en la siguiente dirección: http://wzar.unizar.es/uz/vrorgec/ppto.htm 
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Vicegerencia de Recursos Humanos 

- COMPLEMENTO DE JORNADA PARTIDA. Al personal que en 2005 ha realizado, durante determinados periodos, 
su jornada laboral en  horario de mañana y tarde se le ha abonado en la nómina de marzo la liquidación por diferencias 
de las horas realmente realizadas en horario de tarde y las percibidas, con el límite de 180 horas anuales, según 
acuerdo de 22-6-2001 de la CIVEA. En el recibo de salarios aparecerá en el concepto “atrasos”. 

- SELECCIÓN. * Oferta de empleo. En el BOA de 29 de marzo ha salido publicada la Oferta pública parcial de empleo del personal 
de administración y servicios de esta Universidad para 2006. Se han convocado las siguientes plazas: (ver cuadro resumen) 

Promoción interna: 1 plaza para grupo A, 4 plazas para grupo B, 11 plazas para grupo C y 16 plazas para grupo D.  
Turno libre: 4 plazas para grupo A, 9  plazas para grupo B, 11 plazas para grupo C y 20 plazas para grupo D. 

- FORMACIÓN: En marzo se han impartido 11 cursos de formación para el PAS a los que han asistido 37 personas. 

* Convocatoria general de cursos de formación para el PAS 2006. Hay que destacar las siguientes novedades:   
- Las normas de la convocatoria tienen carácter bienal, si bien antes de finalizar 2006 se abrirá un nuevo plazo de inscripciones 

para 2007, que irá acompañado de la correspondiente actualización del catálogo de cursos para el nuevo año. 
- Incluye cursos que tienen carácter obligatorio para los colectivos de trabajadores de algunas áreas: bibliotecas, conserjerías, 

mantenimiento, responsables de aulas de videoconferencia. 
- Finalizado el plazo de  presentación de solicitudes se elaborará el calendario de ediciones de todos los cursos, así como la rela-

ción de cursos y ediciones adjudicados a los solicitantes, que se publicarán en la página web de la Sec. de Selección y Formación.  
- Las encuestas de evaluación se cumplimentarán a través de internet en los cursos de informática presencial, siempre que se dis-

ponga de dicha conexión.  
- Todos los cursos realizados dentro de la convocatoria general 2006 se reconocerán a efectos del abono del complemento de 

formación, siempre que la asistencia se haya realizado fuera del horario de trabajo.  
- Se recuerda que para recibir el certificado de asistencia o de asistencia y aprovechamiento será requisito necesario asistir al 

menos al 90% del horario lectivo del curso.  
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